
CERTIFICO: EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE MESA QUE EL ESCRUTINIO ARROJÓ LOS SIGUIENTES RESULTADOS (ARTS. 102 CEN): 

 

*0700100001X0101* 
0700100001X0101 

 

DISTRITO CHUBUT 
Destinatario: JUSTICIA NACIONAL ELECTORAL 

Con copia a: DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES - 26 DE OCTUBRE DE 2025 

 

 

MESA:        1 

SECCIÓN:   1-RAWSON 
CIRCUITO:  1-RAWSON CENTRO 
 

NO INTRODUCIR  EN  LA  URNA ELECTORES QUE HAN 
VOTADO  BUP SOBRANTES 

  

  SEÑOR PRESIDENTE: 

 

NO INTRODUCIR EN LA URNA – ENTREGAR 
AL EMPLEADO DE CORREO. 

BUP EN LA URNA 
 

BUP 
REEMPLAZADAS 

 
DIFERENCIA 

 

N° AGRUPACIÓN DIPUTADO NACIONAL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

184 PARTIDO LIBERTARIO    

69 GEN  
  

504 FRENTE UNIDOS PODEMOS  
  

503 FRENTE DE IZQUIERDA Y DE TRABAJADORES - UNIDAD  
  

502 DESPIERTA CHUBUT  
  

96 LA LIBERTAD AVANZA  
  

151 PARTIDO INDEPENDIENTE DE CHUBUT  
 

501 LA FUERZA DEL TRABAJO CHUBUTENSE  
 

 SI NO 

REFERÉNDUM APROBACIÓN/NO APROBACIÓN LEY PROVINCIAL V Nº 201   

 DIPUTADO NACIONAL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA REFERÉNDUM 

VOTOS EN BLANCO     

VOTOS NULOS       

VOTOS RECURRIDOS          

VOTOS DE IDENTIDAD IMPUGNADA        

TOTAL DE VOTOS*      

*EL TOTAL DE VOTOS DEBERÁ COINCIDIR CON LA CANTIDAD DE BUP EXTRAÍDAS DE LA URNA  
INFORMACIÓN INDISPENSABLE PARA EL COBRO DE LA COMPENSACIÓN - ART 72 DEL CEN (POR FAVOR: COMPLETAR CON LETRA IMPRENTA) 

 

 

 

 

 

 

CAPACIT
ACIÓ

N



CERTIFICO: EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE MESA QUE EL ESCRUTINIO ARROJÓ LOS SIGUIENTES RESULTADOS (ARTS. 102 CEN): 

 

*0700200363X0101* 
0700200363X0101 

 

DISTRITO CHUBUT 
Destinatario: JUSTICIA NACIONAL ELECTORAL 

Con copia a: DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES - 26 DE OCTUBRE DE 2025 

 

 

MESA:        363 

SECCIÓN:   2-BIEDMA 
CIRCUITO:  26-PUERTO MADRYN -SUR 
 

NO INTRODUCIR  EN  LA  URNA ELECTORES QUE 
HAN VOTADO  BUP SOBRANTES  

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

NO INTRODUCIR EN LA URNA – 
ENTREGAR AL EMPLEADO DE CORREO. 

BUP EN LA URNA  

BUP REEMPLAZADAS  
DIFERENCIA  

N° AGRUPACIÓN DIPUTADO NACIONAL 

184 PARTIDO LIBERTARIO   

69 GEN   

504 FRENTE UNIDOS PODEMOS   

503 FRENTE DE IZQUIERDA Y DE TRABAJADORES - UNIDAD   

502 DESPIERTA CHUBUT   

96 LA LIBERTAD AVANZA   

151 PARTIDO INDEPENDIENTE DE CHUBUT  

501 LA FUERZA DEL TRABAJO CHUBUTENSE   

 SI NO 

REFERÉNDUM APROBACIÓN/NO APROBACIÓN LEY PROVINCIAL V Nº 201   

REFERÉNDUM APROBACIÓN/NO APROBACIÓN ORDENANZA MUNICIPAL Nº 14457/25   

 DIPUTADO NACIONAL 
REFERÉNDUM 

PROVINCIAL 

REFERÉNDUM 

MUNICIPAL 

VOTOS EN BLANCO       

VOTOS NULOS        

VOTOS RECURRIDOS          

VOTOS DE IDENTIDAD IMPUGNADA        

TOTAL DE VOTOS* 
     

*EL TOTAL DE VOTOS DEBERÁ COINCIDIR CON LA CANTIDAD DE BUP EXTRAÍDAS DE LA URNA  
INFORMACIÓN INDISPENSABLE PARA EL COBRO DE LA COMPENSACIÓN - ART 72 DEL CEN (POR FAVOR: COMPLETAR CON LETRA IMPRENTA) 

 

 

 

 

 

 

CAPACIT
ACIÓ

N



CERTIFICO: EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE MESA QUE EL ESCRUTINIO ARROJÓ LOS SIGUIENTES RESULTADOS (ARTS. 102 CEN): 

 

*0701501450X0101* 
0701501450X0101 

 

DISTRITO CHUBUT 
Destinatario: JUSTICIA NACIONAL ELECTORAL 

Con copia a: DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL 

ELECCIONES GENERALES - 26 DE OCTUBRE DE 2025 

 

 

MESA:        1450 

SECCIÓN:   15-ESCALANTE 
CIRCUITO:  109-COMODORO RIVADAVIA-B 

SAN MARTIN 
 

NO INTRODUCIR  EN  LA  URNA ELECTORES QUE HAN 
VOTADO   BUP SOBRANTES   

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

NO INTRODUCIR EN LA URNA – 
ENTREGAR AL EMPLEADO DE CORREO. 

BUP EN LA URNA   

  BUP REEMPLAZADAS  
DIFERENCIA 

 

N° AGRUPACIÓN DIPUTADO NACIONAL 

184 PARTIDO LIBERTARIO 
  

69 GEN 
  

504 FRENTE UNIDOS PODEMOS 
  

503 FRENTE DE IZQUIERDA Y DE TRABAJADORES - UNIDAD 
  

502 DESPIERTA CHUBUT 
  

96 LA LIBERTAD AVANZA 
  

151 PARTIDO INDEPENDIENTE DE CHUBUT 
 

501 LA FUERZA DEL TRABAJO CHUBUTENSE 
  

 SI NO 

REFERÉNDUM APROBACIÓN/NO APROBACIÓN LEY PROVINCIAL V Nº 201   

 DIPUTADO NACIONAL REFERÉNDUM 

VOTOS EN BLANCO      

VOTOS NULOS       

VOTOS RECURRIDOS         

VOTOS DE IDENTIDAD IMPUGNADA       

TOTAL DE VOTOS*     

*EL TOTAL DE VOTOS DEBERÁ COINCIDIR CON LA CANTIDAD DE BUP EXTRAÍDAS DE LA URNA  
INFORMACIÓN INDISPENSABLE PARA EL COBRO DE LA COMPENSACIÓN - ART 72 DEL CEN (POR FAVOR: COMPLETAR CON LETRA IMPRENTA) 

 

 

 

 

 

 

CAPACIT
ACIÓ

N
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